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CAPITULO PRIMERO

Prescripciones Generales

Artículo 1.° 1. Galería de Alimentación es el 
agrupamiento de establecimientos minoristas funda­
mentalmente del comercio de la alimentación, que, con 
la denominación de puestos e instalados en un 
solo recinto, con servicios comunes y las caracterís­
ticas determinadas en este Reglamento, se ubiquen en 
la planta baja de una finca simultáneamente destinada 
a otros usos.

2. A estos efectos se considerará planta baja la 
que esté construida o se proyecte construir a nivel 
de la rasante de la calle por la que la Galería de 
Alimentación tenga su acceso principal. También 
tendrá a estos efectos la consideración de planta baja 
la que esté construida o se proyecte construir a cin­
cuenta o menos centímetros sobre o por debajo de 
dicha rasante.

3. A estos efectos se considerará también un 
solo recinto el que pueda formar la planta baja con 
la de sótano o con la primera.

4. A estos mismos efectos se considerará que una 
finca en la que se instale una Galería de Alimenta­
ción está simultáneamente destinada a otros usos, 
cuando el conjunto de éstos ocupe una superficie equi-
valente por lo menos a la ocupada por todo 
de la Galería de Alimentación.

into

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Art. 2.° Solo podrán obtener y ejercitar las 
autorizaciones de instalación y funcionamiento de 
las Galerías de Alimentación los propietarios del re­
cinto respectivo.

Art, 3.° El expediente administrativo para trami­
tar sucesivamente la instalación y el funcionamiento 
de cualquier Galería de Alimentación deberá ajustarse 
necesariamente a las siguientes normas:

Primera. Se iniciará el expediente mediante la 
oportuna instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde y presentada en el Registro General del 
Ayuntamiento.

Segunda. Dicha instancia se formulará con ca­
rácter de solicitud de autorización para instalar la 
Galería de Alimentación que se pretenda. Tanto la 
instancia como la documentación señalada en la norma 
siguiente se presentará por cuadruplicado.

Tercera. Con el fin de que la Administración Mu­
nicipal pueda disponer de los elementos de juicio 
precisos para resolver sobre la citada solicitud, el in­
teresado deberá acompañar a la instancia los siguien­
tes documentos:

a) Copia de la licencia de construcción de la finca 
o del justificante de la solicitud de la misma.

b) Plano a escala 1/2000 de situación de la finca 
donde se pretenda la instalación. Este plano se pre­
sentará firmado por el interesado.

c) Memoria descriptiva de la finca, con referen­
cias precisas sobre sus dimensiones, distribución por 
plantas y demás elementos, servicios y características 
de la misma.

d) Si se tratase de finca en proyecto o en cons­
trucción, declaración sobre el plazo aproximado del 
término de las obras.

e) Si el recinto propuesto para la Galería de Ali­
mentación perteneciera a una finca ya construida,
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fotografía de la fachada o fachadas del edificio, de 
tamaño 24 por 30 centímetros. ~ qa

f) Fotocopia del título de propiedad u opción de 
compra del recinto donde se propone la instalación de 
la Galería de Alimentación.

g) Memoria explicativa del proyecto de instala­
ción de la Galería de Alimentación, en la que se hará 
constar una detallada relación de los elementos que 
constituyan las instalaciones de los servicios comunes 
de la misma, así como las medidas correctoras pre­
vistas para evitar molestias y perjuicios al vecindario 
y las necesarias contra incendios. Particularmente en 
esta Memoria se expresará con la máxima precisión 
posible los sistemas previstos para depósito y evacua­
ción de basuras, así como los sistemas de renovación 
y acondicionamiento de aire.

h) Plano a escala 1/100 de la distribución pro­
yectada para los puestos que se han de ubicar en el 
recinto, señalando el número ordinal que a cada uno 
corresponda, la clase de comercio a que se destina, el 
emplazamiento de las cámaras o almacenes respec­
tivos, la situación de los servicios y demás elementos 
necesarios, todo ello con expresión de sus respectivas 
superficies o dimensiones. En el referido plano se 
señalará con trazo muy destacado la línea perimetral 
del recinto de la Galería de Alimentación proyectada, 
de modo que esa expresión gráfica sea inequívoca 
y determine de manera exacta la superficie de dicho 
recinto. Este plano se presentará firmado por el inte­
resado.

i) Plano a escala 1/100 que corresponda a las 
secciones necesarias para comprender las alturas y 
restantes características del recinto de la Galería de 
Alimentación. Este plano se presentará firmado por 
el interesado.
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Art. 4.° Cumplidas las normas anteriores, la De­
legación de Abastos y Mercados decretará como trá­
mite sucesivo que el expediente incoado pase simul­
táneamente a informe de los Servicios siguientes a los 
efectos que para cada uno de ellos se señala:

a) Gerencia Municipal de Urbanismo, que in­
formará sobre si la instalación que se pretende cum­
ple los requisitos exigidos en los artículos 1.°, 15, 
16, 17 18 y 21.

b) Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
que dispondrá la apertura del trámite previsto en el 
Decreto 840/1966, de 24 de marzo, por lo que se refie­
re a los apartados a) y b) del artículo 2.° del citado 
texto legal.

c) Delegación de Saneamiento y del Medio Am­
biente, que informará en orden a las previsiones pro­
yectadas para el depósito y evacuación de basuras 
y particularmente sobre si la instalación pretendida 
cumple los requisitos exigidos en los arículos 19 y 20.

d) Delegación de Circulación y Transportes, que 
informará sobre si la instalación que se pretende cum­
ple los requisitos exigidos en el artículo 15 de este 
Reglamento y con carácter general sobre las cues­
tiones que pueda originar el emplazamiento y los 
servicios de la Galería de Alimentación en relación 
con la circulación de vehículos y mercancías.

Art. 5.° 1. A la vista de los informes anteriores 
y una vez que se haya acreditado que el solicitante, de 
acuerdo con los artículos 1.° y 2.°, es propietario del 
recinto en cuestión, la Delegación de Abastos y Mer­
cados resolverá en el sentido de autorizar la instala­
ción de Galería de Alimentación, o en el sentido de 
señalar las deficiencias que impidan dicha autoriza­
ción, así como el plazo para subsanarlas.

2. La resolución favorable de la Delegación de 
Abastos y Mercados concediendo la autorización de 
instalación, antes de ser comunicada al interesado so-
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licitante, se remitirá dentro del plazo de diez días, 
conjuntamente con el expediente de su razón, a la 
Comisión Central de Saneamiento a los fines de su­
pervisión. Si el acuerdo de esta Comisión Central no 
fuera favorable y señalara los defectos observados 
y las subsiguientes modificaciones que, en su caso, 
procediera introducir en la actividad proyectada, del 
citado informe se dará traslado al interesado, con 
señalamiento de plazo para subsanar aquellas defi­
ciencias, entendiéndose que renuncia a su solicitud 
si deja transcurrir el plazo sin realizarlas.

3. En el caso de que las deficiencias fueran sub­
sanadas, se someterá nuevamente el expediente a la 
supervisión de la Comisión Central de Saneamiento, 
resolviéndose por la Delegación de Abastos y Mer­
cados en consecuencia con el informe de dicho 
organismo.

Art. 6.° 1. Informada favorablemente por la 
Comisión Central de Saneamiento la instalación pro­
yectada, la Delegación de Abastos y Mercados dará 
traslado al interesado de la autorización de instala­
ción de la Galería de Alimentación. Esta no presupone 
la concesión de la licencia de instalación de los ele­
mentos industriales generales de la Galería de Ali­
mentación, ni de la licencia de obras, ni de la autori­
zación de funcionamiento que el interesado habrá 
de solicitar con independencia de la autorización de 
instalación de la Galería de Alimentación.

2. La autorización de instalación de Galerías de 
Alimentación caducará automáticamente al año de su 
concesión si al término de este plazo no se hubiera 
llevado a cabo dicha instalación, salvo causas de fuer­
za mayor, que, debidamente justificadas, sean acep­
tadas por la Delegación de Abastos y Mercados, que 
fijará entonces el nuevo plazo para la terminación de 
las obras.
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Art. 7.° 1. Terminada la instalación de la Ga­
lería de Alimentación, la propiedad solicitará la auto­
rización de funcionamiento mediante la oportuna 
instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde y 
presentada en el Registro General.

2. Con el fin de que la Administración Municipal 
pueda disponer de los elementos de juicio precisos 
para resolver sobre la citada solicitud, el interesado 
deberá acompañar a esta instancia los siguientes docu­
mentos:

a) Copia de la licencia de construcción de la finca, 
si no hubiera sido aportada anteriormente.

b) Copia de la licencia de obras de adaptación del 
recinto a Galería de Alimentación.

c) Copia de las licencias de instalación de los ele­
mentos industriales generales de la Galería de Ali­
mentación.

d) Declaración en el sentido de que la distribu­
ción del recinto se ha efectuado con sujeción a las 
características y condiciones que sirvieron de base a la 
autorización de instalación.

e) Determinación de la cantidad que con carácter 
de canon de ocupación se señale a los puestos de re­
serva municipal, que en ningún caso será superior 
a la establecida para el puesto dedicado a la venta de 
frutas y verduras de menor renta.

f) Relación nominal, con indicación de sus respec­
tivas funciones, del personal adscrito con carácter 
permanente y por cuenta de la propiedad al servicio 
general de la Galería de Alimentación.

Art. 8.° 1. Dentro de los quince días siguientes 
a la solicitud citada y previa comprobación e infor­
me técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
acerca de si la instalación de la Galería de Alimenta­
ción se acomoda en todo a las condiciones previstas 
y establecidas, la Delegación de Abastos y Mercados 
resolverá en el sentido de autorizar su funcionamiento
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o en el sentido de señalar las deficiencias que impidan 
aquella autorización, así como el plazo para subsa­
narlas.

2. Transcurrido el plazo concedido sin que el 
interesado acreditase haber subsanado aquellas defi­
ciencias, se entenderá que renuncia a su solicitud, 
dándose por concluso el expediente a todos los efectos.

3. En el caso de que las deficiencias fueran sub­
sanadas dentro del plazo concedido, la Delegación de 
Abastos y Mercados procederá de conformidad con 
lo señalado en el apartado 1 del presente artículo.

Art. 9.° La autorización de funcionamiento lleva 
consigo el cumplimiento de las siguientes obligaciones 
por parte de la propiedad de la Galería de Alimen­
tación:

1. Colocar sobre la puerta o puertas de acceso un 
rótulo en el que, con caracteres destacados, figure la 
expresión “Galería de Alimentación”.

2. Comunicar por escrito a la Delegación de Abas­
tos y Mercados, con una antelación mínima de tres 
días, la fecha de puesta en funcionamiento de la Ga­
lería de Alimentación.

3. Mantener la distribución del recinto con suje­
ción a las características y condiciones que sirvieron 
de base a la autorización de funcionamiento o someter 
a previa autorización y a sus trámites correspondientes 
cualquiera de las modificaciones previstas en los ar­
tículos 10 y 11 de este Reglamento.

Art. 10. 1. En el supuesto de cambio de propie­
dad del recinto donde esté ubicada la Galería, será 
preciso que antes de efectuar la transmisión se soli­
cite de la Delegación de Abastos y Mercados la 
conformidad pertinente para el cambio de nombre de 
la autorización de funcionamiento de la Galería, a fin 
de que el adquirente quede subrogado de manera 
expresa en las obligaciones y derechos dimanantes de 
dicha autorización.

e
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La solicitud formulada a tales efectos irá conjun­
tamente suscrita por el cedente y adquirente.

2. En el supuesto de que el propietario proceda 
a la división dominical respecto de alguno o todos 
los puestos integrantes, y a fin de mantener la unidad 
responsable de la Galería de Alimentación ante la 
Administración Municipal, será preciso acreditar sufi­
cientemente la formalización legal de aquellas reglas 
o estatutos que configuren la nueva propiedad, antes 
de transferir la titularidad de la Galería de Alimen­
tación a favor de la Comunidad de Propietarios su­
brogada.

Art. 11. Las modificaciones que deseen realizarse 
en Galerías de Alimentación, cuya instalación o fun­
cionamiento ya hayan sido autorizados se solicitarán 
mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde, presentada en el Registro General, acom­
pañada de Memoria razonada de la modificación y de 
los siguientes documentos:

a) Cuando la modificación propuesta no suponga 
alteración alguna de la superficie con que la Galería 
de Alimentación fue autorizada, plano a tenor del 
apartado h) del artículo 3.°

b) Cuando la modificación propuesta suponga 
una reducción de la superficie inicial, plano a tenor 
del apartado h) del artículo 3.° Siempre en el recinto 
resultante deberá subsistir la naturaleza de Galería 
de Alimentación según se define en este Reglamento 
en cuanto al número mínimo de puestos y su distri­
bución.

c) Cuando la modificación propuesta suponga un 
aumento de superficie por agregación de un local 
o locales colindantes, todos los documentos señalados 
en el artículo 3.°, referidos a la totalidad de la Galería 
de Alimentación resultante de adicionar la ampliación 
a la Galería inicial. La Galería inicial podrá seguir 
en las condiciones técnicas de su propia autorización,
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pero en todo caso la ampliación tendrá que conservar 
los requisitos establecidos en el presente Reglamento 
para las de nueva instalación.

Art. 12. En la tramitación de las autorizaciones 
de modificación se observarán las prescripciones que, 
con carácter general, se contienen en el capítulo I de 
este Reglamento, en la medida que la Delegación de 
Abastos y Mercados lo estime necesario para la de­
bida garantía de la resolución.

Art. 13. La autorización de funcionamiento de 
las Galerías de Alimentación será única e indivi­
sible, y en su consecuencia solo podrá ser renunciada 
o revocada con tal carácter de unidad.

Art. 14. El incumplimiento por parte de la pro­
piedad de la Galería de Alimentación de las pres­
cripciones contenidas en el presente Reglamento dará 
lugar, según su grado, a las sanciones que fuera del 
caso aplicar, pudiendo llegar incluso a decretar la 
revocación de la autorización concedida.

CAPITULO II <

Condiciones técnicas

Art. 15. En orden a los accesos y circulaciones 
interiores para la instalación de Galerías de Alimen­
tación se exigirán los siguientes requisitos técnicos.

a) El acceso o accesos para el público lo serán 
única y exclusivamente por la fachada o fachadas de 
la finca, sin que puedan realizarse por portales u otros 
locales de la misma.

b) La Galería de Alimentación estará dotada de 
acceso propio para mercancías, dispuesto con inde­
pendencia de los destinados para el público, en forma 
tal que los vehículos correspondientes tengan entrada 
directa al interior del recinto de la Galería en un local
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independizado por muros cortafuegos y puertas me­
tálicas de cierre automático, con un muelle de carga 
y descarga de altura proporcionada a la de la caja 
de los vehículos, donde dichas operaciones puedan 
efectuarse sin perturbar en lo más mínimo el tránsito 
de personas y la circulación de otros vehículos en las 
aceras o calzadas de las zonas de su emplazamiento. 
En dicho local se dispondrá de una dársena por 
cada 10 puestos, sin computar, a estos efectos, los 
puestos de reserva municipal. Cada dársena tendrá 
unas dimensiones mínimas de cuatro por ocho metros. 
Las dársenas estarán dispuestas de tal forma que 
permitan sin dificultad la carga y descarga simultánea 
de vehículos. El acceso a este recinto deberá tener una 
altura mínima de 3,50 metros.

c) En el caso de Galerías de Alimentación insta­
ladas en dos plantas, será obligatorio el servicio de 
montacargas para mercancías.

d) Los accesos, pasillos y escaleras que, en todo 
caso, estarán libres de pilares o de cualquier otro 
obstáculo, tendrán una anchura mínima de cuatro 
metros.

Art. 16. En orden a los puestos y otros locales 
para la instalación de Galerías de Alimentación, se 
exigirán los siguientes requisitos técnicos:

a) Las Galerías de Alimentación se compondrán, 
como mínimo, de veinte puestos destinados a la venta 
de productos alimenticios. A estos efectos no son 
computables los puestos de reserva municipal.

En el supuesto de que una Galería de Alimenta­
ción estuviera instalada en más de una planta, el 
número de puestos del ramo de la alimentación ubi­
cados en la planta baja en ningún caso será inferior 
a veinte.

b) Todos los puestos tendrán necesariamente una
superficie mínima de dieciséis metros cuadrados, con 
un frente de mostrador de cuatro metros lineales, por )

AO— 12
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lo menos. De la superficie de cada puesto se destina­
rán, como mínimo, cuatro metros cuadrados a la 
instalación de una cámara frigorífica o de un alma­
cén, a fin de permitir la autonomía de cada estable­
cimiento.

Cuando se trate de establecimientos polivalentes de 
la alimentación, las dimensiones mínimas de los pues­
tos serán dobles de las anteriores, y las cámaras fri­
goríficas para carnes, pescados y frutas y hortalizas 
deberán ser independientes entre sí.

C) Con independencia de otros almacenes que pue­
dan instalarse para servicio exclusivo de los puestos 
y cuya superficie mínima será de nueve metros cua­
drados, la Galería de Alimentación contará con un 
local destinado a almacén general. Dicho local tendrá 
una superficie mínima de dieciséis metros cuadrados.

d) La Galería de Alimentación contará con un 
local destinado a oficina de administración de la 
misma, donde puedan ejercerse las funciones de Ins­
pección Sanitaria, Policía Municipal y repeso. La 
superficie mínima de este local será de dieciséis me­
tros cuadrados.

Será de cuenta del propietario de la Galería dotar 
este local de mobiliario y útiles necesarios para la 
prestación de tales servicios, así como de teléfono, 
libro de reclamaciones, buzón de iniciativas, etc.

Art. 17. En orden a la ventilación, acondicio­
namiento de aire e iluminación para la instalación de 
Galerías de Alimentación se exigirán los siguientes 
requisitos técnicos:

a) El recinto deberá estar incomunicado con el 
resto de la finca, de tal modo que de los patios solo 
pueda recibir luces, pero en ningún caso ventilación 
directa, que deberá efectuarse por medios mecánicos 
que aseguren la total ausencia de las molestias que 
por olores, humos y ruidos puedan derivarse para 
los vecinos.
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b) El sistema de ventilación forzada será sufi­
ciente para conseguir que el volumen de aire reno­
vado' por hora sea de seis a ocho veces el del recinto, 
y dispondrá de un conducto para la evacuación del 
aire ambiental de sección suficiente y cuya desem­
bocadura exceda en dos metros la altura de la finca.

c) El recinto deberá estar dotado de un sistema 
de acondicionamiento de aire suficiente para man­
tener el ambiente de la Galería de Alimentación en 
condiciones óptimas de temperatura y humedad.

d) En el sistema de aire acondicionado el aire 
de retorno y el del exterior estarán, como máximo, 
en la proporción de 5 es a 2. La sala de maquinaria 
de aire acondicionado se compartimentará de forma 
que queden aislados completamente la caldera y que­
mador del correspondiente grupo frigorífico. En am­
bos locales se dispondrá, al menos, de veinte renova­
ciones por hora.

e) La iluminación de las distintas dependencias 
de la Galería de Alimentación responderá, como mí­
nimo, a los niveles que establece la Ordenanza Gene­
ral de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Art. 18. En orden a los dispositivos de protección 
para la instalación de Galerías de Alimentación se 
exigirán los siguientes requisitos técnicos:

a) La instalación eléctrica será toda ella de tipo 
protegido, de acuerdo con la reglamentación vigente. 
Junto a cada receptor y toma de corriente se dispon­
drá de una toma de tierra.

b) En las Galerías de Alimentación se adoptarán 
las medidas preventivas y correctoras necesarias que 
prescribe la Ordenanza Municipal para la protección 
del medio ambiente contra la emisión de ruidos y vi­
braciones, a cuyo' efecto el recinto dispondrá de la 
protección acústica necesaria para conseguir que la 
transmisión al exterior de los ruidos en él originados 
no alcancen una sonoridad superior a los 35 decibe­
lios-A.
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c) La estructura de la Galería de Alimentación 
deberá ser resistente al fuego. Se contará con un 
puesto de prevención de incendios cada 500 metros 
cuadrados o fracción. Deberá instalarse, al menos, un 
extintor de polvo químico seco de cinco kilogramos 
de capacidad y otro hídrico de 10 litros cada 20 me­
tros lineales de pasillo y escaleras de uso público. En 
las salas de calderas y equipos frigoríficos se tendrán 
en cuenta la prevenciones que establecen sus regla­
mentos específicos.

d) La edificación deberá ser inaccesible a roe­
dores.

Art. 19. En orden a la limpieza para la instala­
ción de Galerías de Alimentación se exigirán los 
siguientes requisitos técnicos:

a) Independientemente de los recipientes de cada 
puesto, en la Galería de Alimentación se instalarán 
depósitos para recepción de las basuras que se pro­
duzcan durante las horas de funcionamiento; dichos 
depósitos serán fácilmente transportables al recinto 
destinado a este fin.

b) Asimismo se instalarán bocas de riego, sumi­
deros y papeleras en número suficiente y disposición 
adecuada para mantener la más completa limpieza 
del recinto. Los sumideros se proyectarán en función 
de la naturaleza y características de los desperdicios 
que hubieran de absorber y estarán conectados con la 
red general de alcantarillado.

c) Entre la red de saneamiento interior y el al­
cantarillado general se dispondrá de un elemento de 
decantación para recoger los residuos sólidos vertidos, 
debiendo contar en la salida con un dispositivo de re­
tención cuya luz sea inferior a 20 milímetros. El ele­
mento decantador será fácilmente visitable y accesi­
ble para su limpieza.

Art. 20. En orden al depósito de basuras para 
la instalación de las Galerías de Alimentación se exi­
girán los siguientes requisitos técnicos:
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a) Las Galerías de Alimentación dispondrán de 
un recinto para el depósito de basuras, que tendrá 
una superficie mínima equivalente a la que resulte 
de multiplicar el número total de puestos de la 
Galería de Alimentación por el índice 0,5 metros 
cuadrados.

b) Tanto las paredes como el suelo del recinto 
destinado a recepción de basuras estarán recubiertos 
de material impermeable y fácilmente lavable.

El recinto estará dotado de grifo de agua corriente, 
en el que se acoplará una manga de sección suficiente 
para el lavado de sus paredes y suelos. La presión 
del agua del lavado no será inferior a 1,5 atmósferas.

El suelo del recinto tendrá pendiente hacia el su­
midero conectado a la red general de alcantarillado 
para facilitar el desagüe de las aguas del lavado.

c) El recinto dispondrá de puerta metálica de 
cierre hermético que asegure la contención de las 
emanaciones producidas por las basuras que en él 
estuvieran retenidas, disponiendo asimismo, y a estos 
efectos, de ventilación adecuada. Sin perjuicio de 
otras soluciones técnicas de eficacia similar, una ven­
tilación adecuada del cuarto de basuras consistirá en 
una toma de aire exterior dispuesta a 20 centímetros 
del suelo, con sección 1/20 de la planta, protegida 
con una tela metálica contra insectos, y un equipo 
extractor de aire, conectado a un conductor vertical 
de evacuación por encima de la cubierta. Este sistema 
será independiente para el cuarto de basuras y garan­
tizará un mínimo de 20 renovaciones/hora. Del sis­
tema de acondicionamiento de aire, al recinto de ba­
suras se llevará un ramal sin retorno que suministre 
la energía frigorífica suficiente para que en dicho 
recinto no se supere la temperatura de 25° C.

d) Los recipientes de basuras, que serán norma­
lizados y herméticos, se colocarán sobre soportes que 
los eleve 15 centímetros aproximadamente del suelo 
para posibilitar la limpieza del recinto.
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Art. 21. En orden a los servicios de higiene per­
sonal, para la instalación de Galerías de Alimenta­
ción se exigirán los siguientes requisitos técnicos:

a) Los locales de aseo se instalarán con absoluta 
independencia para señoras y caballeros y con el 
adecuado aislamiento del resto del recinto de la Ga­
lería de Alimentación.

b) Los servicios higiénicos masculinos estarán 
constituidos, cada uno, por un urinario, un inodoro 
y un lavabo, éste último con agua caliente. Los feme­
ninos, por un inodoro y un lavabo, también con agua 
caliente. Los del personal dispondrán, además de ves­
tuario y duchas con agua caliente. Todos ellos tendrán 
ventilación suficiente, natural o mecánica, y sus para­
mentos, techos y suelos serán impermeables, lisos 
y lavables.

c) El número mínimo de servicios de aseos para 
señoras y caballeros será el que resulte, en cada caso, 
de computar la superficie total ocupada por los pues­
tos de la Galería de Alimentación y los espacios de 
uso público, a razón de un retrete y un lavado por 
cada 200 metros cuadrados o fracción.

d) En cualquier caso, estos servicios no podrán 
comunicar directamente con el resto de los locales, 
y, por consiguiente, deberá instalarse con un vestíbulo 
o zona de aislamiento.

CAPITULO III

Normas de funcionamiento

Art. 22. 1. Son de aplicación a las Galerías de 
Alimentación las disposiciones contenidas en el Re­
glamento del Comercio Minorista de la Alimentación 
y muy particularmente en los capítulos II y VI de 
dicho Reglamento.
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2. Igualmente serán de aplicación las normas con­
tenidas en el Decreto 840/1966, de 24 de marzo, y las 
que se dictaren sobre esta materia en lo sucesivo.

Art. 23. Como complemento de las disposiciones 
de este Reglamento, y como consecuencia de las espe­
ciales características de su instalación, la Galería de 
Alimentación podrá tener su propio Reglamento de 
Régimen Interior, que deberá ser aprobado por el 
Ayuntamiento.

Art. 24. 1. En las Galerías de Alimentación 
únicamente se realizarán operaciones de venta al con­
sumidor.

2. Queda prohibido, en todo caso, que en el re­
cinto de la Galería de Alimentación pueda haber otro 
uso comercial que no sea el de los puestos inte­
grados en el recinto de la misma.

Art. 25. 1. Del total de los puestos componentes 
de la Galería de Alimentación el 75 por 100, como 
mínimo, deberá estar destinado necesariamente a la 
venta de productos alimenticios, de modo que en la 
Galería existan los establecimientos polivalentes y los 
especializados de carnicería, salchichería, despacho de 
despojos, despacho de aves, huevos y caza, pescadería, 
frutería-verdulería, despacho de pan y lechería defi­
nidos en el Reglamento del Comercio Minorista de la 
Alimentación.

2. En cada caso, y de acuerdo con las circunstan­
cias de la Galería, se establecerá el número de puestos 
de cada clase, observando los siguientes mínimos 
a considerar por defecto sobre la totalidad de los 
puestos dedicados a la venta de productos alimen­
ticios:

Fruterías-verdulerías, 10 por 100.
Carnicerías o carnicerías-salchicherías, 5 por 100.
Salchicherías o despachos de despojos, 5 por 100. 
Despacho de aves-huevos y caza, 5 por 
Pescaderías, 5 por 100.
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3. Cumplido el mínimo que en este artículo se 
establece, el resto de los puestos hasta el número 
total de los que se integran en la Galería se podrán 
destinar libremente al comercio del ramo de la ali­
mentación que se desee.

Art. 26. En cualquier caso los establecimientos 
instalados en línea de fachada exterior de la finca sin 
comunicación directa con el recinto de la Galería de 
Alimentación se regirán a todos los efectos por las 
normas de aplicación a los establecimientos indepen­
dientes no agrupados y, por tanto, no se considerarán 
como integrantes de la Galería de Alimentación.

Art. 27. El horario de apertura y cierre de las 
Galerías de Alimentación se ajustará a las disposi­
ciones de la Alcaldía, de acuerdo con las emanadas 
de la Autoridad competente en esta materia.

Art. 28. La entrada de mercancías en las Gale­
rías de Alimentación, así como las operaciones de 
carga y descarga de las mismas, se realizará con 
sujeción a las disposiciones de la Alcaldía en aten­
ción a las necesidades del abastecimiento y, en ge­
neral, a las que el interés público demande.

Art. 29. En las Galerías de Alimentación habrá 
necesariamente a la vista del público un tablón de 
anuncios, en el que se expondrán cuantas disposi­
ciones, notas y avisos sean de interés. También esta­
rán expuestos al público con carácter permanente 
los planos de las plantas comerciales de la Galería, 
con la numeración y destino de los puestos a es­
cala 1/100.

Art. 30. Con independencia de lo dispuesto en 
el artículo 16 d), en todas las Galerías de Alimen­
tación, y en lugar bien visible de su recinto, se ins­
talará una báscula de repeso para que el público 
pueda en todo momento efectuar comprobaciones de 
peso de los artículos adquiridos. En dicha báscula
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se colocará un cartel en el que con caracteres desta­
cados figurará la leyenda: “Báscula de repeso a dis­
posición del público.”

Art. 31. 1. En el tablón de anuncios de la Ga­
lería de Alimentación deberán exponerse con la 
debida claridad las disposiciones concretas que rijan 
en cada momento los precios o los márgenes comer­
ciales de los artículos en venta.

2. Los comerciantes conservarán los boletos de 
compra en el Mercado Central a disposición de la 
Autoridad, que podrá solicitar su exhibición al 
efecto de comprobar los precios de adquisición al 
por mayor.

Art. 32. En las Galerías de Alimentación se 
efectuará diariamente la inspección sanitaria muni­
cipal para garantizar tanto la calidad de los produc­
tos como el debido estado de las instalaciones y úti­
les de trabajo.

Art. 33. La propiedad de la Galería de Alimen­
tación vendrá obligada a mantener en todo momento 
el mejor estado de conservación y limpieza del re­
cinto, a tenor de lo establecido en las Ordenanzas de 
Limpieza de las Vías Públicas y Domiciliaria.

La evacuación de las basuras desde la planta co­
mercial al depósito y desde éste a los vehículos co­
lectores se efectuará diariamente por sistemas que 
garanticen una higiene completa y faciliten la retirada 
de los residuos en los recipientes normalizados.

Art. 34. En las Galerías de Alimentación no se 
admitirá ningún uso de publicidad comercial que no 
sea el propio de cada puesto, quedando prohibido 
en cualquier caso el uso de altavoces, el voceo y el 
reparto de impresos.

Art. 35. 1. En las Galerías de Alimentación 
y bajo la custodia del Administrador de la misma 
existirá un Libro de Reclamaciones para que el pú-
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blico pueda detallar expresamente las que se moti­
ven. A la entrada del local al que se refiere el ar­
tículo 16 d) de este Reglamento habrá una inscrip­
ción visible con el siguiente texto: "En esta Galería 
existe un Libro de Reclamaciones a disposición del 
público. Para su utilización dirigirse al Adminis­
trador.”

2. Los Administradores de las Galerías de Ali­
mentación deberán poner en conocimiento de la Alcal­
día las reclamaciones que se hubieran anotado en los 
Libros antes de transcurrir las veinticuatro horas 
de haberse producido aquéllas.

3. Los Libros de Reclamaciones, que se acomo­
darán al modelo oficial facilitado por el Ayuntamiento, 
podrán ser revisados en cualquier momento por los 
Funcionarios dependientes de la Inspección Municipal 
de Abastos y Mercados.

CAPITULO IV

Usuarios

Art. 36. La ocupación y uso de puestos en las 
Galerías de Alimentación podrán serlo a título de 
arrendamiento o a título de propiedad. En este último 
caso se observará lo dispuesto' en el artículo 10-2 de 
este Reglamento.

Art. 37. La propiedad de la Galería de Alimen­
tación vendrá obligada a someter a visado de la Dele­
gación de Abastos y Mercados, dentro' del plazo de 
los diez días siguientes a la fecha de formalización, los 
contratos que acrediten la titularidad de los puestos.

Art. 38. En las Galerías de Alimentación, y de 
acuerdo con el artículo 50 del Reglamento del Comer­
cio Minorista de la Alimentación, todos los puestos 
estarán sujetos a licencia municipal de instalación,
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apertura y funcionamiento, para cuyo otorgamiento 
es requisito indispensable el previo visado del contrato 
a que se refiere el artículo anterior.

Art. 39. En todo caso, la validez de las licencias 
de instalación, apertura y funcionamiento que se con­
cedan a los usuarios de puestos que integran la Galería 
de Alimentación queda condicionada a la vigencia de 
la autorización de funcionamiento de la Galería de 
Alimentación. Esta condición se hará constar expre­
samente en aquéllas licencias.

Art. 40. Previa instrucción de expediente, las li­
cencias de instalación, apertura y funcionamiento de 
puestos integrados en las Galerías de Alimenta­
ción quedarán sin efecto por las siguientes causas:

1 .a Cuando después de concedida la licencia trans­
curran más de tres meses sin haberse producido la 
apertura del puesto correspondiente, o si después de 
haberse abierto éste, se cerrase nuevamente o estu­
viera dado de baja en el impuesto industrial por un 
período de seis meses.

2 .a Cuando, sin autorización expresa de la Alcal­
día, el usuario del puesto varíe el comercio que ejerza 
o expenda productos no comprendidos en la licencia 
correspondiente.

3 .a Cuando el puesto esté desabastecido totalmente 
habiendo existencia de las mercancías de su tráfico 
habitual en los mercados mayoristas.

Art. 41. Los usuarios de puestos pueden reali­
zar por su cuenta, previa autorización de la Alcaldía, 
con arreglo a las condiciones que se señalen, y sin 
perjuicio de los permisos y licencias que procedan, 
las obras que consideren necesarias para mejorar la 
instalación de los establecimientos que ocupen, siem­
pre que de ello no se deriven perjuicios para terceros.

Art. 42. Los empleados de los puestos estarán en 
posesión del carné sanitario, conforme a lo precep­
tuado en el Código Alimentario Español.
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Art. 43. Los usuarios de puestos vienen obligados 
a cumplir con exactitud cuantas órdenes e instruc­
ciones reciban del Administrador de la Galería de 
Alimentación en el ejercicio de sus funciones.

CAPITULO V

Puestos de reserva municipal

Art. 44. 1. En todas las Galerías de Alimentación 
se reservará al Ayuntamiento un número de puestos 
que no será inferior al 5 por 100 del total de éstos, 
tomado por defecto.

2. Los puestos reservados al Ayuntamiento en las 
Galerías de Alimentación se destinarán a operaciones 
de venta directa de productor a consumidor.

3. También podrán destinarse a otra clase de 
operaciones que la Autoridad municipal estime inte­
resantes en orden al abastecimiento.

Art. 45. 1. La ocupación de tales puestos solo 
podrá ser autorizada por la Delegación de Abastos 
y Mercados en base a las solicitudes que se formulen 
al efecto, en las que, cuando se trate de venta directa 
de productor a consumidor, se hará constar:

a) Cantidad, variedad y calidad de los productos 
ofrecidos a la venta.

b) Precio o precios máximos de venta.
c) Plazo de duración de la oferta.
d) Galería de Alimentación y puesto donde desee 

realizarla.
2. Cuando se trate de otras operaciones se hará 

constar:
a) Titularidad del solicitante.
b) Naturaleza, características y justificación de la 

operación.
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c) Plazo de duración.
d) Galería de Alimentación y puesto donde desea 

realizarla.
3. Con las solicitudes para la venta directa de 

productor a consumidor se acompañará la documen­
tación acreditativa de los siguientes extremos:

a) Condición de productor del solicitante.
b) Características precisas de los medios de pro­

ducción.
C) Régimen jurídico del aprovechamiento de los 

mismos.
d) Clase y variedad de los productos.
e) Volumen de producción.

Art. 46. 1. El titular de la autorización para la 
ocupación del puesto reservado abonará mensualmente 
a la propiedad de la Galería de Alimentación de que 
se trate la cantidad que por aquel concepto se deter­
mine en cumplimiento' del artículo 7.0-2-e).

2. La propiedad no podrá reclamar al Ayunta­
miento el pago de cantidad alguna por dicha reserva, 
ni aun en el caso de que el puesto estuviera sin 
ocupar.

Art. 47. Todos los artículos que se ofrezcan en los 
puestos reservados para la venta directa procederán 
exclusivamente de la producción del autorizado.

El autorizado vendrá obligado a colocar en lugar 
bien visible del puesto de reserva municipal la lista 
de precios máximos correspondientes a los artículos 
en venta. Dicha lista deberá estar refrendada por la 
Delegación de Abastos y Mercados.

Art. 48. Los puestos sometidos a este régimen 
ostentarán un rótulo en el que con caracteres desta­
cados se haga constar la siguiente inscripción: “Re­
serva municipal”.

Art. 49. 1. Las autorizaciones que se concedan 
para el ejercicio de esta actividad serán personales
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e intransferibles, si bien los titulares podrán valerse 
de personas dependientes de los mismos para el des­
arrollo de sus operaciones.

2. En el caso de que no actúe personalmente en 
el puesto el titular de la operación, éste facilitará a la 
Delegación de Abastos y Mercados y a la propiedad 
de la Galería de Alimentación la filiación de la per­
sona o personas que actúen en aquél.

3. El autorizado para realizar operaciones de 
venta directa en los puestos de reserva municipal 
vendrá obligado a presentar ante la Delegación de 
Abastos y Mercados, en el plazo de los tres primeros 
días del mes siguiente al de la fecha de la autoriza­
ción y en igual plazo durante los meses sucesivos 
hasta su caducidad, una declaración del volumen total 
de productos que hubiere vendido, expresando el 
número de kilos de cada clase y precios de venta 
correspondientes. Tales datos se referirán al mes natu­
ral inmediatamente anterior.

En todo caso, el autorizado para efectuar las ope­
raciones antes mencionadas vendrá obligado a some­
terse al régimen y disciplina de la Galería de Ali­
mentación.

Art. 50. La Delegación de Abastos y Mercados 
al extender la autorización señalará las condiciones 
de todo orden a que la misma estará supeditada. Será 
motivo suficiente para dejar sin efecto dicha autori­
zación la mera comprobación del incumplimiento de 
cualquiera de aquellas condiciones.

CAPITULO VI

PERSONAL

Art. 51. Al frente de las Galerías de Alimenta­
ción habrá un Administrador, que con el personal 
adecuado tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
funciones siguientes:

1 .a Permanecer en la Galería durante las horas
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de funcionamiento de la misma y dirigir e inspec­
cionar los servicios e instalaciones manteniendo el 
orden adecuado.

2 .a Remitir a la Alcaldía los partes diarios de 
cotizaciones, sanidad, incidencias y demás circuns­
tancias de la Galería.

3 .a Facilitar la función inspectora de los Agen­
tes municipales en general y colaborar con los mis­
mos, tanto en la prevención de las faltas que se pue­
dan cometer como para orientar e instruir a los 
usuarios de sus derechos y obligaciones si fuere re­
querido para ello.

4 .a Velar en todo momento por la conservación, 
decoro y limpieza de los puestos de la Galería y de 
sus instalaciones y servicios comunes.

5 .a Dar las órdenes precisas para que los usua­
rios de la Galería observen fielmente las disposicio­
nes de la Autoridad municipal.

6 .a Comunicar por escrito a la Delegación de 
Abastos y Mercados cualquier alteración que se pro­
duzca respecto al personal adscrito al servicio gene­
ral de la Galería de Alimentación.

Art. 52. Los Administradores de las Galerías de 
Alimentación serán directamente responsables de las 
faltas que por negligencia propia o del personal ads­
crito al servicio de la Galería se cometan contra el 
presente Reglamento.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las solicitudes de autorización para 
instalar Galerías de Alimentación que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de este Reglamento 
se regirán por el de 30 de diciembre de 1971.

Segunda. Las Galerías de Alimentación cuya 
autorización de funcionamiento fuera anterior a la 
entrada en vigor de este Reglamento se atendrán a los 
términos de su propia autorización. No obstante, serán 
de aplicación a todas las Galerías de Alimentación 
las prescripciones contenidas en el artículo 2.° y en 
los capítulos III, IV, V y VI de este Reglamento.

Tercera. Las nuevas solicitudes de instalación, 
apertura y funcionamiento para los establecimientos 
polivalentes de la alimentación en las Galerías de 
Alimentación ya instaladas o en trámite de instala­
ción en la fecha de entrada en vigor del presente 
Reglamento, estarán sometidas, en cuanto a super­
ficies mínimas se refiere, a lo establecido en el apar­
tado b) del artículo 16, es decir, que deberán dispo­
ner de una superficie mínima de 32 metros cua­
drados. * * *

El presente Reglamento fue aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de 
marzo de 1976, y devuelto por el ilustrísimo señor 
Director general de Administración Local el día 1 de 
julio de dicho año, sin reparo alguno a su articulado, 
por considerarlo conforme con las prescripciones lega­
les que rijen en la materia.

* * *
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De conformidad con lo prevenido en el artículo 7.°, 
número 2, del Reglamento de Servicios de las Cor­
poraciones Locales y con lo dispuesto en el acuerdo 
Plenario de 30 de junio de 1976, el presente Regla­
mento, cuyo texto íntegro fue publicado en el Bole­
tín Oficial de la Provincia número 216, del día 9 del 
corriente mes, entró en vigor el día de su publi­
cación.

Madrid, 9 de septiembre de 1976.—El Secretario 
general, Pedro Barcina Tort.
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Precio: VEINTICINCO pesetas.
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